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RESOLUCION de la Dele9ación ProVincial de Ge-
rona por la que- SE:' autonza y declara la utilidad
públim en. concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumplidOB los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la· Empresa «Fuerzas E[éc
trlcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Catal:ufta, número 2. solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
impostción de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas
cQ-racteristlcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 339 de la linea a 25 KV.
a Burés.

Final de la misma: En la E. T. Can Genera.l (intemperie,
50 KVA.).

Término mUnicipal: Cassá de la Selva.
Tensión de servicio: 2'5 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kllómetros: 0,13'5 KM,
Conductor: Cobre de 16 milimetros cua<1r8ld.os de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26,19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 118 de marzo; Decreto 1775/196'7. de2tz de julio. y Reglamento
de Lineas Eléctrieas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. 8iPro
bada por Decreto 26119/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección Gen€ral d€ la Energía, en plazo no superior a
quince dias, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 2'1 de agosto de 1969.----'E! Delegado provincial, Fer~
nando Dfaz Vega.-9.r149~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que 8f\ autoriZa y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en Jos
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de CataIufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufla, número 2, solicitando autorización para la insta~
Iación y declaracl-ón de ut1lidad públ1ca a los efectos de la
imposición de seTVidumbre de pa.'lO de la linea eléctrica cuyas
caracleristicas técnicas principales son ,las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 29 de la linea a' E. T. Es-
pinelvas. •

Final de la misma: .En la E. T. Co11 Ravell.
Término municipal: Arbucias
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea., trifásica, de un solo circuito.
Lol!gitud en ki1~os:'0,770.
Conductor: Aluminio.-acero de 27,87 milímetros cuadrados dE'

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26,19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de' Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfonna
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

'Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía. en plazo .no superior a
quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 2'1 de agosto de 1969.-...E~ Delegado provincial, Fer
nando Dfaz Vega-,-9.1SO-C.

RESOLUCION de la Delegación ProvtncivJ de Ge~
rona por la que se autoriza y declara la utílidad
públtca en concreto d-e la instalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidOS en lOS
Decretos -2617 Y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancla de la Empresa. «Fuerzas Elét-

tricas de Catalufia., S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, numero 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de ut111dad pública, a los efectos de la impo'
sición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas carae~
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 14 de la línea a E. T. Llané.
Final de la misma: En la E. T. Els Pins (25 KVAJ.
Término municipal: Cadaqués.
Tensión de servicIo: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetroS: 0,075.
Conductor: Aluminio-acero de 27.87 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1'75/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mihis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decla-l'aT la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, ¡¡.probado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución ,cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección Goeneral de la Energia, en plazo no superior
a quince días, a parti'l" de la. fecha de esta publicación.

Gerona, 26 de agosto de 1969.-El Delegad,o provincial, Fer~

nando Díaz Vega.-9.151..c.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la uttlidad
pública en concreto de la instalación eléct1'ica que
se ctta.

Cumplidos los trámites .1'eglamentarios establecidos en loS
Decretos 2617, y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegac1ón Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Elé'c-
trtcas de Catalufia, S. A'»i con domicilio en Barcelona., plaza
de Cataluña, número 2. solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo·
sición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes: .

Origen de la linea: Apoyo número 22 de la linea Palamó&-
PalafrugelI 11.

Final de la misma: En la E. T. Esteve y Cía. (200 'KVAJ.
Término .municipal : PaIafrugell.
Tensión de servicio: 25 KV.
TIpo de- linea: ~érea. trifásica, de un solo clrcuito.
Longitud en kilómetros: 0.008.
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material: Aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto, 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de mQrZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta· 'Tensión y Estaciones Transforma
doras, de 23 de. febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declara!" la
utilidad pública de la misnia, a lbs efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y' limita
ciones que esta.blece el Reglamento de la.. Ley 10/1966, apt"obado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección Ceneral de la Energía, en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha. de esta publicación.

Gerona, 26 de agosto de 1969.-EI Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-9.152-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rana 'por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites !reglamentarios establecidos en loS
Dec<etos 2617 Y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
DelegaCión Provincial a tnstancla de la Empresa «Fuerzas Elée..
trIcas de Catalu:fia, S. A.».· con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufta, número 2, solicitando autoriZación para la instala
ción y declara.eión de ut1l1dadpl1bl1ca, a los efectos de la impo
sición de servidurnQrede paSO, de la lineaeléctrtca cu.vas carare
terísticas técnicas pX"incipales son las siguientes:

Origen de la Unea: Apoyo número 17 de la linea S. E. Bla~
nes Cueros Tosas.

FInal de la misma: En la E. T. San Juan (200 KVA,),
Término municipal: Blanes.
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Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea y subterránea, de un solo 'Circuito tri

fásico.
Longitud en kilómetros: 0,070 kil6nietros <tertdido aéreo)

y 0,115 (tendido subterráneo>.
Conductor: Cobre. de 16 milímetros cuadrados de sección

(tendido aéreo) y 0,115 (tendido subterráneo>,
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo ~ispuesto

en los DeW"etos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y ReglaIilento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Tra.nsforma
doras, de 23 de febrero de 1949 <modificado por orden minis
terial de 4 de enero de 196:iJ. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de est¡J. publicación.

Gerona, 26 de agosto de 1969.-EI Delegado provincial. Fer
nando Díaz V~ga.-9.153-e.

R.ESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rona par la que se. autoriza y declara la 'lftüittad
pública en concreto de la instalación eléctn.ca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Dectetos2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delega.ción Provincial a instancia de la Empresa .cFuerzas Elée-
tricas de Oataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona.. plaza
de Catalufta, número 2, solicitando autorizacián para la insta~
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre _de paso de la linea eléctrica. cuyas
características técnicas principales son ls,s siguientes:

Or,igen de la línea: Apoyo número 18 de la línea. a E. T.
Aguas.

Final de la misma: En la E. T. Plantera (3,20 KVAJ.
Término municipal: Blanes.
Tensión de servicio: 25 KV.

"Tipo de linea: Aérea y subterránea, trifásica. de un solo
circuito.

Longitud en kilómetros: 0,6'25 tendido aéreo y 0.690 tendido
subterráneo.

Conductor:' Aluminilracero 54.59 milimetr06 cuadrados (aéreo)
y cobre 3 x 50 (subterráneo)

Material: Apoyos de madera y hormigón. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumpl.im1ento de lo ~Uspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; D€creto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones 'I'ransfOI1na~
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la 1nstalac,ión de la linea- solicitada y declarar la
utilida<i. pública de la misma a los·ef~ de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley tO/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energia. en p~aw no superior a
quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 26 de agosto de 1969.~El Delegad.o provincial, Fer~

nando Díaz Vega.-9.l47-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rona por la que sa autoriza y áec1t:Jra la utilidad
pública en concreto de la in8talactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y. 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instaIlcla de la Empresa «Fuerlias Eléc
tricas de Catalufia. S. A.», con domicilio ell Barcelona. plaza.
de .Catalufia, número 2. solicitando autorización para la iD.Sta
iaci6n y declaración. de utilidad p·úbUca a los efectas· de la
imposIción de servidumbre de paso de la línea eléctnca cuyas
caracteriBticas técnicas principales son las sigw,entes:

Origen de la línea: Apoyo número 311 de la línea Tordera
Palamós.

Final de la misma: En la E. T. camping (~ Toro» (intem~
perle, 50 KVAJ.

Término municipal: Blanes.
Tensión de serVicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica., de UD solo circuito.

Longitud en kilómetros: 0.020.
Conductor: Cúbre de 16 milímetros cuadrados de .sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de ,vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 di5Ruesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1900.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 212 de jul1o. y Reglamento
de Uneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfonna
doras de 2:3 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de· 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad públ1ca de la misma a los efectos de la. imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley HWl966, a!pro~
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interpone'r recurso de oQJ.zada ante
la Dirección General de la Energía, en plazo no superior a
quince días. a. partir de la fecha de esta publicacián.

Gerona, 26 de agosto de 1969.--El Delegado provincial, Fer..
nan<lo Díaz Veg'a.-9.l46~c..

RE80LUCION de la Delegación Provincial (le Má~
laya por la que se autoriza la instalación de linea
de energia eléctrica y estación transformadora que
se citan y se declaran en concreto la uttlirüul :p1Í~
blica de las mismas,

Cwnplidos los trámítes reglamentarios en el expediente 678/
282. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «C~
patüa Sevillana de Electricidad, S. A.}). con domicilio en Sevillá.
calle Monsalves, 10-42, solicitan<lo autoriza.ción. y decla.raci6n de
utilida4 pública ·de la-8 instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas t~nicas principales son las siguientes:

Origen qe la línea: De otra áerea existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Campillos.
Tensión de servicio: 2'5 KV.

. Tipo de la linea: Aérea.
LongItud: 360 metros.
Conductor: Aluminio-acero <le 54,6 milímetros ~uadra4os·.
Estación transformadora: Tipo interior de 100' ltVA., rela~

ción26.00G ± 5 por 100/200...127 V.
Objeto: Suministrar energía a la localidad de Camp1l1os.

mejorando instalaciones existentes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2.617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101196'6,
de 118 de marzo; Decreto 177'511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas de Atta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica. solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de· paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que estableee el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619;/1~.

Málaga, 4 de septietnbre de 1969.-...Et Delegado provincial.
Raúl Diez Berzosa.-9.206-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincfal deMá
laga por la que Se autoriza la instalacién rIe linea
de energía eléctrica y estación transjqrmaaora que
se citan y se declaran en concreto la ~ltilidad 1lU~

blica de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
200, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «COm
pañia Sevillana de Electricidad. S. A.}), con domicilio en Sevilla,
calle ~onsalves. 10...12. solicitando autorización y ·decla-11lcl6n de
utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuYas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Subestación Ciudad Jardín.
Final de la misma: Estación Maestranza.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea,
Longitud: 3-.790 metros.
Conductor: Aluminio (plRStigrón) de tres (l x 50') milime

tras cuadrados.
Objeto: Mejora del suministro y de las instalaciones existen

tes en las zonas Centro y Malagueta.
Esta Delegadóu Provincial. en. cumplimiento de lo dispuesto

en los l)e(:retos 2617 y 26'19/196'6, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 118 de m~rzo; Decreto 177'5/196'1, de ~ de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 26 de noviembre de 1968, y en la OrdeIJ, ministerial
de 1 de febrero de 19618, ha llesuelto:

Autorizar las i1llltalaciones de .energía. eléctrica soUc1tad4&
y declara-T la utilidad pública de las mismas a los ef~ 4t


